
i
.¡¡k tu{v
trrl ul r'¡'i c"i ¡¡* t¡,

Soca, 13 de setiembre de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.015

VISTO: nota presentada porAsociación Abrazo del Solis G¡ande, donde solicitan apoyo de la
Un¡dad Ejecutora Permanente para la realizac¡ón del FestivalAbrazo del Solls Grande a realizarse
los días 10, f'l y 12 de nov¡embre del corr¡ente;

RESULTANDO; que este evento es representativo de nuestra localidad y para este Concejo
l\¡unic¡pal es pr¡or¡tario apoyarlo;

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ord¡naria y estando de acuerdo corresponde dictarel
siguiente acto adm¡n¡st¡ativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica [¡unicipal
No. 9515, leyes '19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

3.- Cumpl¡do, comuníquese al lntendente Departamental, a
Local y Participación. y demás Oficinas que corespondan. Cu

la Dirección General de Secretaria
mplido archívese

EL GOBIERNO MUNIC¡PAL DE SOCA
RESUELVE:

'1.- Aprobar ped¡do realizado porAsociación C¡vil Abrazo del Solis Grande, donde sol¡citan apoyo
de la Unidad Ejecutora Permanente para la realización del Fe§tiva¡Abrazo del Solls Grande a

real¡zarse los días '10,11 y 12 de noviembre del corr¡ente.

2.- Por la Secretaria del Munic¡pio incorpórese al registro de Resoluciones .
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Concejal
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